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Este periódico sale todos los dias. La 
Rcdaccicn se halla establecida en la mis
ma oficira del periódico, adonde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos noticias mcrcaiiulcs. ejemplares 
de las clras rpc se anuncien y demás ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el inleyesanle objeto que y 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, cu la libreria de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudeilers, num." 15, á 1a- 
zonde 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes, 'l anío los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Vs po h , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

3 Majo <íc 983»,

Punlor de susenpeon. Madrid, en la 
brem de Razóla. Abrame, Carratala 

Badajoz \mda Carrillo. Bilbao, García; 
Burgos Vnianueva. Cádiz. Horlal y com- 
1>ama Cervera, Casanovas. Córdoba, B<-: 
raid. Cornña, Cálvele. Gerona. Oliva.

Sanz Jaén, Zerezedo. León, 
unandez. Lérida, Corominas, Buxó. 

Lugo lujol Málaga, Martínez vAgui. 
lar. Marca, Benedicto. Oviedo. Longo- 
PkJaI,na,D^U^P1' PamPlo,la, Eras<,m 
PUcnca P1S. Pudo dw Sanla Mar¡n 
nóvenlos Reus, Angelón. Salamanca. Bé- 
)es. Santander, Oleo. SanGago, Rey luí- 
mero, bémlla, Caro. Soria, Perez Rioia 
l3,' V“d:lK‘1'|r> Toledo , Hernán
dez. l urtosa Pmmubi. Valencia. Mallen 
y sobrinos. \ alladolid, Pastor. Vich el 

■ Inlervenlor de Correos. Zaragoza, Yagñe. 
En elestranjero : París, F. DidoL Bur
deos, Gayctlc. Marsella, Ci.amoin.
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Publicai>o bajo Uá auspicias
DE CATALtM’A, 

fl (jíapitau ©rnmü.

Hevista deainims mundos.
AUSTRIA. 

ríe na 12 de abril.
El Emperador se halla ya casi completamente restablecido. Den

tro de breves días volverá á conceder audiencias.
La Emperatriz ha recibido hoy á varios embajadores.

C Gaceta de du^sburgo. j

BÉLGICA.

Bruselas 20 de abril.
Mañana sale de regreso á P.ris el Dr. Morcan , profesor en la 

facultad med.ea de la capital de Francia , que vino para cuidar á 
n“ ,d« °S Be 685 duranle 5U Par!" y puerperio.
Deja a S. M. en el estado mas satisfactorio. (Lint* 1

INGLATERRA.

landres 7.1 de abril.
Cohsnlidados á plazos. . .
Españoles. 5 ,
Portugueses. . . 4
Prima del nuevo empréstito español
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La subida de los fondos españoles debe atribuirse á las medida, 

cu Nación p,r, estinguir
(Courier. j

-ende P,».==de aquel penod-co q„e «te honorable diputado califica de 
ia ^al  ̂ ,'Ord MelbOl,r"e

=^l^¿í:l¡;rlO’ q"e "Oblc Vizc™de le cousul^con’áotici^ 
d ™ "-Eriales a! efecto de obtener su

■n
H

B Lord Melbourne ha nombrado á mister Yunh.r , . 
ir —

r^1"cótóBla,;$é p',r b *
l»mhr, d,d„ ayer por j"e el boquete de cus-

I'RABJCiA.

Puris 23 de abril.
Entre ohee v doce de -it .» . a .

sejo de Ministros dm audiencia á losTmbafad PreS',d"nto dd Con¿
tria y Portugal. J 'lores de España Aus-

El marqués de la Toiir-Mnih^..»» . -
la Curte de Roma , ha recibido orden’ de'”,,^ de FiaMÍa "ít 
P-tis con el objeto de asistir al fallo d.l Z «
lallf de aquella Capital el de abriL P B^bió

El Sr. Chalumeau. sastre di- P ir¡< • 
especiales consigue tr^ar

COS m,ñutos el corte de tm vestido completé El sr O m ’ 
«os, secretario de la Comisión de artes^ ' Odol»nt Des-

y manufacturas, ha dado '

bu informe muy favorable de este invento 4 la Academia d. la i„. 
dustm francesa. Heaqui el resdmen con quc termina ;

"Esta maquma , qne en cinco ó seis minutos da el diseño ó II 
neamiemo del corte que se quiera, y de seis ó siete pie™^? 
te,, ofrece una economía de la cual m, teníamos ¡dea La Comi 
«on propone pues que deciareis al Sr. Chalumeau acreedor á una

kononfeea , dispongáis la inserción del presente informe 
en , penodico de vuestros trabajos.. La Academia apretó «te 
dictamen pur unanimidad de votos.

FORTDGAli.
La Cámara se ha ocupado en sesión secreta, á ¡achai asistieron 

7^dlPVta,,0S> 'le la sucesión al Trono, en caso d. ,P.O r.iL.„;_o 
ona Mana de la Gloria. Parece que el pueblo «stá á favor de 

la princesa Amelia , hija de D. Pedro y de U Emperatriz; pero ig
norase la decisión que se habrá tomado.

Iamblen se ha tratado del futuro matrimonio de la Reina. Ase
gurase que el príucipe Augusto, en sus últimos momentos, sdplicó 
atona Mana qu, se casase con su hermano el principe Maximi
liano do Leuchtemberg, que por octubre cumplirá .7 años, y 
cuya constitución física es mucho mas robusta qué la del Principé 
difunto. Se cree que este matrimonio dará lugar á grandes dificul
tades por parte de la Corte pontificia.

Mucho se habla de un cambio de Ministerio; pero nada se 
sabe de positivo. Algunos creym que el duque de Palmella seguirá 
en el Gabinete. Las provincias y la capital están tranquihs. Los 
sucesos de A illaviciosa no tienen la importancia que se les qui
so dar. . 1 1

Por cartas de Oportp se sabe que han sido presos el cotide de 
Santa Marta, ex-comandante del ejército de I). Miguel, v el señor 
José Corvos», general miguelista. Los dos se encaminaban hacia 
Alentejo.

Se le han

El famoso Avies Pinto, gobernador de Oporto en tiempo de 
U. : ligue!, ha sido preso como á reo de alta traición. Se le han 
encontrado proclamas incendiarias.

HSPAÑA.
CORTES.

ESTAMENTO DE SEKÓIIES PnO<:ÍJB.U>ORK.<l.

Continún la sesien del día 29 de enero.
«Lna de las razones pornue la dov mi annv« — .. -

traía absolutamente de ninguno de Jos puntos ¿u que l'os 5'es aTt"0 
otras ideas pohlicas no están acordes cínmigoraq^i no se m-e 1 enen 
gun principio de los que yo lie reprobado v estoy disnuesk •. • ‘"c-.uhuUe .«lado hubi^mu, teúidó^T “ 
que ha ocupado tantos días al Estamento , y en élh I.»,, ,n « fusión 
la oposiciou nos hubiéramos tenido que opbner á ciertas doclrkiPa» e“lOS 
que no se creyera que dábamos nuesL vito e?¿or de ñor ’ 'T 
conducta no mereciese nuestra aprobación. Creo tanto mas XmnnvSc 
81 no la unanimidad, a lo menos una inmensa mavoria en este punto’ 
d'apa^ ParCCC dC 16 eOnhar!° 8C pOdrÍilíl —’ cons¿C^;

«No se crea que el levantarme vo á añorar L.la mayoría ganada . no señor, nada de e.J: hay Lasos en que Ls qui rioá 
oponernos a la mayoría del Estamento, tenemos por una i 1-L. 1 
culos La oposición ha de contar con que debe ser vencida á menjr” 
pues de lo contrario cambiarían los Ministros cada aA horas. I os J 
tenemes ciertas doctrinas , sabernos cómo caminan las luces del i I 3°S" tamos seguros del triunfo , y cada revés que suí-im^ n^ ma^^j £ 

temor de perdedla vola^LiLTqu.-daLm^e^r^m' no^ PT9' P°r eI 
fenge. la petición. Tampoco ^or el

«bb i la =,l„Bni, „e

1 cosa ql|e en mi filqsofm me glorio de desnrccia ■ Ulla ’ n° ” Una 
« se quiere; poro confieso que me gustan mas losanh" diíeCt° *

! todas las riquezas y honores del nutudo ‘ dP,auso$ honrados que

= por
votación á la mayoría del Estamento • if C'?0‘ dC i'” en sü
ndad , pués hay casos en P°P"'a:
Estamento conocerá , y lambió,1 conocerán n,¡ eo. KÍ doloroso • el 
porqué la sostengo. Tengan presante los Sres que vn í f1». 
teño .m gana un ápice con Ja aprobación de la mi nL ñ qUC C- M1U1’S‘ 
se pone á un lado. Protesto que absoiotamenU me 1 7 qUje SU d6n*lt,W 
que nrélenAíi «mr.^.....1. „.. । ........ ua.-Vi ! ' shino la aprueba en la petición presente, pdrqüeveo aani ü ^^a^nto 
SEipZit "iit EÍÍ?

la cuestión ; pero me ha inducido á vcriíicirlo a^í "H' “'i1*0 d- Vei 
-bfclo niugdno detertoh.ado: porque ,¡ dice lo ™
y si quiere decir otra cosa, m en el piálaso de nalJhr, ■ „ :
sin fin conocido , los peticionarios han querido eñvolver LtiaHca " 
inos á parar á aquella célebre sentencia , de que la palabra ha «i 1 ’ 11 al hombre para encubrir el pensámienío. No L pues c ,ál es ' ° 
de los Sres. peticionarios; aunque en mi cóncenlo o 1 "l C obJel0 
envolver la aprobación tácita de la conducta del Ministerio ^' h- ° ° qUC 
que me opongo á la petición. ^lunstcuo , y he aquí por

i nale, culraré »o"=ilhm"ito la c™™r=

godo, para juagar .i U pciicio„ ,O ««""k -
«El día 18 del corHcnle hubo en ésta Canlinl ... • •

Índole lodos conocemos: en el mismo dia nos renniinoThJs p™ ’ dC"}a 
en este recinto sm formalizar el Estamcnln- A 1 , acúradores
d, haber cmfiidu «da uuu «I ?
Presidente de una manera confidencial, que ins ruido 
que estábamos reunido#deseosos de ore ir M । M,nislc«o Be
mamfeaudo „ lo ju,^
la fueiza que se requería para concluir el motin ■ en ™ * ma toda 
rcuhion se deshizo. Al dia siguiente por m--'m dP , *"onscc,leneia la por „„ Sr. nipntado, te prJL.I6 es' X i"'")™'”1" 
bajo el nombre de conversación , que le dió el Sr G f ,.<-ualr? d13® 
dijo 01 Sr. Prcldouto qu. no „sú^ ’¡¡\ — =
siendo de las atribuciones del Estam.-nlo <4 dirigir «1 rnScTs M 
porque el Eslamenlo no podía hlcer mas que .¿c (mc, v o habicnd ’ 
ido esta disehsion mas qué una convenía rio»,'se absl^á^e pm 

tacmn las propos.ciones que babia sobre la mesa : se retiraron e ¿s v eí 
negocio quedo tern.mado. Tal es la historia sencilla de c.lL "u^ Des 
pues los bres. peticionarios juzgaron conveniente hacer esta petición v 
1S . Presidente tuvo á bien darla curso : en lo cual hav .n-Jc” • i

auxiVoíque se le pidan S,,b,a ’ ~ qUC e* L8Umc“to pronto á dar los 

ocuj.adocn la referida conversación de cuabo d¡¿ L-n'hecvXní T" 

;^i=

EÍ^'Pr^,■t’""'' ""a d= i-puf- 
i ' ■ . cíenlo qne .os <>uv áojtcnermss la peticióú

M.C.D. 2022



HL V A PO1L
sostenemgs al Subieruo. Yo be dicho que no trato de sostener el Cobier* ! 
uo , sino solo los priucipios, separando la vista del mismo.»

( óe concluirá.) ¡|

BARCELONA.
CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO T PRINCIPADO ’ 

DE CATALUÑA.

Pl a na Ma y o r .— Sección central. , , ¡i
El Escmo. Sr. Capitán general de este ejército y Principado ha 

recibid, los partes siguientes.-El general D. Francisco Warleta . 
desde Agramun, con fecha 3o del mes anterior, traslada a S E. 
el parte que desde Tollooga le da en fecha de 28 el coronel don 
Pascual Churruca, sobre el encuentro que tuvo con los malvados I, 
de Borges, en la casa de Figueroh, en cuyo punto encontró h 
facción , la que atacó á la bayoneta arrojándolos sobre el pueblo 
de Figuerula, en donde estiba el grueso de ella; los que 110 pu- ,, 
sieron resistencia, retirándose de posesión en posesión por la con . 
tinua persecución de los valientes guias de Lérida, mandados por . 
el cabo comandante Gasset, dispersándose enteramente, y bus- ' 
cando sn refugio en las sierras del otro lado del puente de Mon- II 
cid El resultado de esta acción fue tres ficciosos muertos, cogien
do dos fusiles, algunos paquetes de cartuchos y otros despojos, b 
Por nuestra parte hemos tenido un sargento de carabineros herido 

y tres contusos.
El mi.mo General con igual fecha traslada otro parte drl ( o- . 

mai dante D. Juan Francisco Jornet desde Blanca-fort , con fi cha 
dí-l día anterior , de que en la tarde del mismo día había l audo • 
v d.sp. rsado en los montes de Mberola y dicho Blanca-forl, á to 'i 
da la facrion del Borgés, de Cá.los del Guaire y otros cabecilla., ¡ 
cuyo resultado fue quedar cuatro amenos en el campo, algunos 
heridos y cinco prisioneros, entre ellos un fraile dominico <1.1 ; 

convento de Lérida.
El espresado General con igual fecha da parle de haber rrci- 1 

bido aviso del Comandante ele armas de Balaguer de habérsele 
presentado tres individuos de la mencionada facción acogiéndose 

a indulto. .
El G. bernador de Cervera con lecha 3o del mes anterior da 

parte que la coluna del comandante D. Juan Calvet se encomió 
la facción del cabecilla Gravar de Guisona, parle de la cual se ha 
bia parap -a loen la casa Castillo de la Manresana, y el rolo e ocu. 
pabaeu saquear el pueblo, la que atacó cou denuedo di-p.rsáu- 
dolos sin oponer le/isUmcia y refugiándose en el bosque. El re
sultado ba sido dejar cuatro muertos en el campo v abandonar 
el botín que habian cogido en aquella poblac ion, sin que por nues
tra parle haya habido desgracia alguna.

En el mismo oficio dice dicho Gobernador que el coronel D. An. 
ionio Niubó había dispersado la gavilla del cabecilla Jordana de 

V< llvev en la casa Castillo de Sabellá y bosque que hay entre Ci 
vit y Panadella. Hoy ha continuado su marcha y llegara a cerve
ra el convoy que salió de Barcelona el 29, habiendo ayer llegado 
á Alauresa los cariuchos que en el mismo salieron. S. E. el Capi- 
tm general el 19 fué á Piera, doude revistó la Milicia urbana, que 
tan bien se condujo contra la facción de Llaugó y vio las defensas 
dispuestas. Después de haber dictado algunas providencias al no- 
jarla indolencia de algunas autoridades en ejecutar cou toda pun
tualidad lu prevenido en los bandos contra las familias de los fu
gados ; la facción se dirigió al siguiente dia rápidamente al Bruch 
ca^a Masaría v la Guardia , de donde huyó precipitadamente la 
facción teda que se había reunido en casa Olle; permaneciólo 
S. E. en dicha casa sobre el A turo derecho de la carretera míeti- 
trao i de: filaba el convoy, y hasta que vio á la facción trasponer 
lo mas e’.evado de Castellfollit del Doix. Siendo tal su terror d s le 
que avistaron la ti opa , sin embargo de su número que esta mañana 
ya estaba en la Mohosa y Pradas, y las buscan dos colimas de 
Manr sa y Tora ,. á quienes dirigió S. E. sus órdenes desde la 
Gui rdía.

Asciende á 5i el número de los refugiados los d ias sí y 24 del 
pasad , y »utre ellos D. José Gualdo de Tora, según resulta de la 

lista remitida á S. E. por el Sr. Prefecto de los Pirineos óriema'es.
El Gobernador de Gerona, con fecha 28 de abril último , trasla- 

daá.S. E. el parte que le dió el comandante de armas de S. Feliu 
de Guixols , que á la letra es como sigue.

En el parte que tuve el honor de dirigir á V. S. sobre la ventajo
sa y trascendental defi-nsa que la noche del 3a al 31 «leí espirado 
marzo h zo la leal villa 4e LlagOsiera invadida por los fac i nos, 
falta hacer la justa é importante mención del ejemp^r y buen cor- 
poriamiento del respetable clero de aquella villa, en número de sie
te capellanes y un capuchino que se hallaba allí á la sazón ; cuyos 
ministros d< l Ahísimo hicieron todos sus esfuerzos empleando sus 
persuasiones propias de su digno ministerio, para consolar dentro 
de la iglesia y en las casas particulares á las tímidas y despavoridas 
familias que creían llegado el término de su existencia. El Rd<>. 
Clavero se halló en medio de la escalera de la iglesia en lo mas 
vivo del fuego; y evadiéndose como podía gritaba que apagasen 
las luces, para que nw sirviesen de punto de mira á lo> faccioso-.

Instruido yo posteriormente de tan loable conducta , verdade
ramente apostólica , y propia de discípulos de Jesucristo , tuve la 
satisfacción de reunirlos y darles las debidas gracias á nombre del 
Gobierno. — De orden de S. E- se hace saber al público para su 
conocimiento. — Igualada i°. de mayo de 1835.— El Brigadier 
gefa de la P. M. — Antonio Lasauca,

LITERATURA NACIONAL Y ESTRANJERA.
Ceniagramos este ardca'o al an*|isis de las obras que por su importancia lo merezcan ; 

la Redacción responde del juicio literario que forme acerca de su mérito, y devolvír.i 

a los autores el ejemplar que pan ello 1c remitan.
Justo era que la estimable Estadística del ilustre Moreau de 

Jonncs hallase en nuestra España personas de patriotismo y mérito 
literario que se dedicasen á ti aducirla.

Dos escritores desempeñan ya este útil y benemérito cargo: uno 
de ellos D. Pascual Madóz é Ibañez, vecino de esta ciudad, cono
cido como redactor de las causas célebres y de otras obras que 
merecen honrosa aceptación.

La otra traducción ha venido anunciada en la Gaceta y sin em
bargo de que suponemos en su desempeño conocimientos y alino, no 
vacilamos en recomendar muy especialmente la del Sr. Ibañez, por 
ser testigos de las indagaciones y oportunos comentarios con que la 
enriquece é ilustra. Hállanse en ellos especies recónditas, noticias 
selectas é indicaciones útiles, no solo para formar una idea exacta 
de la estadística española, sino para concebir también el plan de 
rectificarla. La buena estadística es h’iji de una reforma cuerda; 
tú puede brillar en las tinieblas de un gobierno inquisitorial, ni 
en el desorden de un régimen anárquico. Digna es por tanto del 
mayor elogio la suma diligencia del estranjero Jonnés y no menos 
la del citado traductor en dar á su trabajo el lustre necesario á 
fin de hacerlo provechoso á los Españoles, y presentárselo como 
elocuente prueba de la sensata reforma que necesitan. Sensata he
mos dicho, porque si tal no fuese, perderianse en un torbellino fu
nesto los elemento" en que se apoyan el peregrino cálculo de la 
obra francesa v la erudición y los saludables avisos que brillan

h

A las doce de la ncche del 19 al 20 de abril penetraron por las 
puertas de la iglesia en el Real monasterio de Scala-Dei unos d< ce 
hombres armados, y algunos de ellos con mascarrilla. Los 1 eligm- 
sos estaban á la sazón en el coro. Preguntaron los ladrones por <1 
P. Prior, v robaron todo el dinero del archivo. Fueron heridos le
vemente dos legos , y de gravedad un monje. Se están activando 
las diligencias al efecto de averiguar los autores de este alentado.

en el comentario. • 1
En prueba de ello permítasenos insertar cualquiera de las no

tas que contiene, eligiendo la vigésima de las que pone el traduc
tor al capítulo primero, relativa á la falta de canales que se ob- > 
serva en Espina. Dice así:

La falla de canales en España puede muy bien ser considerada como 
una de las causas principales de la decadencia déla Península. Son bien 
conocidas las ventajas de los canales de riego y navegación, que sobre 
hacer productivos los campos estériles, disminuir los gastos de traspor
te , y aniquilar para siempre el espíritu de monopolio, abren un nuevo 
campo á la industria y á las operaciones mercantiles. Desgraciadamente 
ge ha crcido por espacio de largos años que los canales debían ser cons
truidos por cuenta del Gobierno: opinión que ha perjudicado sobrema
nera los intereses de las naciones que por ella se han regido. En el día, 
á medida que adelanta la ciencia económica, se van reconociendo los 
errores do pasados sistemas; de suerte, que ya no es problema que en 
materia de construcción de canales todo debe dejarse al impulso del in
terés individual, de modo que la intervención del Gobierno se debe con-

A Jo 1« .nlídez de la obra y del cánon que se impone A
los frutos de las posesiones mejoradas. No olvidemos que en el año 1775 
la Inglaterra no tenia ni un solo canal, y que cu el dia cuenta io3 que 
recorren el espacio de 2682 y millas, y que han sido abiertos por 
compañías particulares.

Llevamos dicho que el Gobierno debe siempre tener conocimieulo de 
la cantidad á que asciende el cánon , bien se cobre en frutos, bien se 
reciba en metálico ; y en esle acto el Gobierno debe proceder con mucha 
cautela para no perjudicar á los pueblos, al pensar hacerles un beneficio. 
Concretándonos á un caso moderno, el canal llamado deTamarite , que 
va á emprenderse, producirá ventajas considerables á la agricullura del 
vasto v fértilísimo país que debe regar; pero al procurar estas ventajas A 
los propietarios, es preciso no gravarlos de manera que no puedan so
portar las cargas . y causen la ruina de los poseedores las mejoras que se 
intenten introducir en sus propiedades. No por esto queremos decir que 
los 24 rs. por cahizada de tierra que se imponen i las fincas que se han de 
regar con di' ho canal. produzcan el abandono de las propiedades , por 
eslar escesivamente cargadas; pues el beneficio que estas reporlarán 
puede muy bien compensar el cánon impuesto. Es preciso sin embargo 
considerar que cuanto mas produzcan estas tierras, tanto mayores y de 
mas especies tienen que ser los tributos que deban pagar, y por consi
guiente se debilita el valor líquido de los productos. Al tiempo pues de 
calcular las ventajas que del riego de este canal deben resultar A los pro
pietarios. deben consultarse las cargas que á la mayor producción van 
anexas, con el objeto de tenerlas presentes para el cálculo del cánon que 
d ba imponérseles.

Esle cánon, con que se debe contribuir á los empresarios de esta útil 
y benéfica obra , debe ser en metálico , y no en los frutos que diere; pues 
además de icsultar generalmente menor la cantidad pagadera en metá
lico , re mueve ciertos embarazosa la industria agrícola, que por lodos 
medios so deben evitar, y por lo que claman lodos los economistas mo
dernos. Pero si en esto no podemos menos de alabar el zelo de los em
presarios y las benéficas miras del Gobierno, tampoco podemos prescin
dir de manifestar que columbramos demasiado egoísmo en la contrata. 
Justo es que se recompense al que hiciere un beneficio á la causa de la 
patria; pero esla recompensa no debe ser tan escesiva , y mucho menos 
cuando recae en perjuicio de alguna de las clases de la sociedad, y prin
cipalmente en el de la clase agrícola, que puede llamarse el apoyo de to
das las demas. Decimos eslo, porque pagándose 24 rs. vn. por cahizada 
de las que pueden ser regadas por el canal de Tamarite, siendo el núme
ro de estas de 200.000, y no costando las obras del canal mas que 3o 
millones de reales , resulla que el cánon anual sobre las 200.000 cahiza
das asciende á la cantidad de 4-8oo.ooo reales anuales, quedándola 
Compañía mas que reintegrada de sus adelantos en seis años y medio , 
sin contar los derechos de navegación , etc.

Por lo mismo juzgamos del caso que si las tierras regadas por el canal 
deTamarite pagan por espacio de seis años y medio el cánon de 24 reales 
anuales, pasado este periodo no debían pagar sino una mitad , resul
tando entonces un beneficio á los propietarios y por consiguiente á la Na
ción, y quedando anualmente á la Compañía una renta de 2,400.000 
reales, con la que podían subvenir á la limpia, recomposición y demas 
cosas necesarias al sosten del canal , y un interés equitalivo al capital 
invertido. De lo espuesto aparece que en todas las empresas de esla clase 
debiera adoptarse un cánon anual deereciente, concillando de este modo 
los intereses de los empresarios, de los propietarios de las fincas, y del 
Gobierno.

El ardiea te dereo de ver cruzada nuestra patria por canales nos ha dis
traído del objeto principal de esta nota , que es el de hablar del canal de 
Aragop , al que se refiere. Esla empresa , digna de Carlos I en cuyo rei
nado tuvo principio, y de la protección de Cárlos III, si bien adelantó 
considerablemente bajo la dirección del inmortal D. Ramón Pignateli , 
está muy lejos de haber conseguido el objeto que se propusieron los que 
abrieron en sus principios esla acequia ó canal, el cual debía facilitar la 
comunicación mercantil entre Aragón, Cataluña y Navarra, con las aguas 
tomadas en Tudela y dirigidas á Tortosa, y fertilizar con riego abundante 
á 42.5oo cahizadas de (ierra iuculla. Ahora bien : es preciso confesar que 
desde el año 1793 , en que murió Pignateli después de haber terminado 
las tres cuartas partes de su proyecto, podemos decir que poco ó nada 
se ha adelantado; antes al contrario , las malezas en muchos puntos han 
reducido el cauce y casi imposibilitado la navegación.

Este canal riega 26.816 cahizadas de tierra de 16 cuartales, ó sean de
1.024 toesaS cuadradas en esla forma: 
Desde el Bucal hasta el Jalón...........................  
Desde el Jalón al rio la Huerba...................  
Desde el rio la Huerba hasta donde fina en l

el término de Zaragoza á 2 leguas cortas, > . 
y noá 10 como dice el autor................... I

11.275 cahizadas.
10.841 —

4.700

To t a l . . . 26.816 —
Las aguas del canal de Aragón derraman su beneficio sobre los pueblos 

que á continuación se espresan:
Alcalá.
Alagon.
Burgo. 
Bardallur. 
Barbóles.

Boquiñcn.
Corles. 
Cabañas.
Figuernda. 
Fontella.

G risen.
Gallur.
Marh 'e, 
Moz; Jberb 
Mallen.

El cánon de las tierras produce solo por el riego. 
Los molinos, posadas, portazgos y demas | 

fincas de la Empresa............................| "
El millón de contribución. •...........................

To t a l . . .

Los gastos de empleados ascienden : 
Protector.......................................................... '.
Secretario............................................................ 
Juez privativo........................................................  
Contaduría en sueldos......................................  
Director y visitador.............................................

P raman.
Padrola.
Ribaforada.
Sobradiel.
Ulebo.

867.544 rs. anual.

91.879

1.000.000

1 .g5g.425

To t a l . .

55.000
8.700

16.000
59.700
25.760

145.160

Los departamentos de dependientes están sobrecargados con sueldos 
también esccsivos, que pueden aproximadamente valuarse en 100.000 
reales ¡resultando en beneficio delcanal 1,714-165 reales, para continuar 
la empresa.

Estos sueldos esccsivos se han aumentado, después que se trabaja me-
nos ; pues cuando continuamente se ocupaban en 
protector servia la plaza por honor.
El secretario por................................................
El juez privativo por............................................
La contaduria.......................................................
El visitador, que era el director.......................

To t a l .. . .

Resultando por lo menos en la antigua adminis
tración una economía de.............................

las obras del canal, el

3.6oo
6 000

29.850
11.000

5o.45o

94.710
De esto se deduce que para proceder á una reforma cual corresponde, 

se hace preciso averiguar por medio de informaciones, como se hace en 
los países eslranjeros , las causas que impiden la continuación de obras 
de esta clase ; y no dudamos afirmar que el resultado de estas diligencias 
ofrecerla la convicción de que el Gobierno, como llevamos dicho, debe 
abandonar estos empresas al impulso del interés individua! , fomentando 
el espíritu de asociaciones particulares.

Alcance.
Madrid 26 de abril.

ARTICULO DE OFICIO.

S. VI. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa , con I i mía n sin novedad en su importan
te salud.

Del misino beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Síes. Infantes.

REAL DECRETO.
Habiendo tomado en con>ideracion 11 esposicion que me ha

béis hecho sobre la ntibdad y conveniencia que resultaría de plan
tear la escuela de ing-nieros <le Minas, v constituyendo esta clase 
de enseñanza S"bre basts correspondientes á su grave y trascen
dental importancia, y deseando que al piso que se facilite la pro
pagación de tan útiles conocimientos se consulte la economía que 
indudablemente ha de proporcionar la proximidad á las colec
ciones de este ramo de historia natural que se conservan en el ga
binete de la dirección general de Minas, y de los modelos de 
hornos y máquinas , que de lo contrario seria necesario duplicar y 
trasportar para la escuela de Almadén con no poco dispendio y 
riesgo, he venido en decretar lo siguiente :

i". La escuela de ingenieros de Minas se establecerá en esta ca
pital y en la misma casa que ocupa la Dirección general de! ramo.

2o. Tiene por objeto eu'cñar la mineralogía y geognosia, la me
cánica aplicada, la docimasia.la metalurgia y laboreo de minas.

3o. La Dirección general de Minas me propondrá de entre los 
individuos de ingenieros mineros los que creyese nías idóneos para 
la enseñanza de estas materias en igual número de cátedras, cada 
una de las cuales gozará la asignación de 16.000 rs anuales.

4°. La misma Dirección, oidos los profoores nombrados, de
terminará las condiciones que han de tener para matricular-e como 
alumnos los aspirantes á estos estudios, cuya apertura se hará en 
el mes de octubre dtl presente año, época en que han de estar ya 
ordenadas y colocadys sus colecciones en el parage mas conve
niente del edificio de su residencia.

5o. Los Profesores nombrados, entre tanto que componen ó tra
ducen de las lenguas pstranjeras buenos tratados de sus respecti-
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vas asignaturas, leerán ó dictarán á sus oyentes notas mauu cri- 
tas que servirán de texto.

6o. Quedando afectas al Almadén y Béjar las escuelas de geome
tría subterránea y demás conocimientos prácticos de míneria, la 
Dirección general presentará sin demora á mi aprobación la plan
ta de las enseñanzas que allí hubieren de establecerse, y cuanto i 
'con ellas tenga relaci. n. , *

*0. Me propondréis sucesivamente y á la mayor brevedad et I 
arreglo de las direcciones facultativas que dependan d-d ministerio 
de vuestro cargo, y la formación ó reforma de las escuelas espe- । 
cíales que le correspondan. Está rubricado de la Real mano. 
Palacio 13 de abtil de 1835.—A D. Diego Medrano.

MINISTERIO DE l.A GUERRA.

Real Arden.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la esposiii m 

de V. E. de 8 de marzo anterior en quez, después de indicar los 
desvelos que ha empleado para poner la Guardia de infantería que 
se halla á su cargo en el estad., de disciplina y brillantez en que 
se encuentra actualmente, concluve manifestando lo conveniente 
que seria, bien que se condd. re bajo el aspecto militar, ya bajo 
el económico, el que los gefes y oficiales d- I espresado cuerpo pu
dieran presentarse en los actos de etiqueta de corte con su uni
forme riguroso v gola, según se practicó un tiempo en el rema 
do del Sr. D Cárlos IV, v ano en el del br. D. temando VII 
(O E G. E.); y S. M., penetrada anticipadamente de la enve- 
niencia dé esitíi disposición, y de Ls razones en que la funda V. E , 
se ha dignado determinar, que no solo los generales, gefes y ofi
ciales déla Guardia Real de infantería y de caballería, sino tam
bién los de todos los cuerpos c institutos del ejército y milicias que 
se hallen en activo servicio, puedan presentarse en la corte de 
uniforme y gola, sin necesidad de usar del calzón corto, media y 
zapato que se ha acostumbrado hasta el día, ampliando esta mis
ma gracia á los militares retirados ó empleados en otras carreras, 
siempre que se presenten con los unif mies rigurosos que corres
pondan á su situación y clases respectivas, en la forma y ion las 
circunstancias prescritas en las circular de 3o de marzo último. 
Dios etc. Madrid 11 de abril de 1835.—Valentín Ferráz.—Sr. co
mandante general de la Guardia Real de infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden.
S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido mandar que los visitadores 

de los dercchoB de puerta» y los interventores por el mismo ramo en las 
aduanas de los puertos habilitados, pidan ó reclamen por escrito de los 
administradores. ó por conducto de esto», de los intendentes, según 
corresponde, la puntual ejecución de todas las medidas que espresa ó se 
derivan naturalmente de lo establecido en la Real instrucción de 16 de 
enero de este año. y de las que, en conformidad á lo que previene e* 
artículo 89 de la misma, han debido ó deben dictarse, acomodadas i 
las circunstancias locales de cada punto , sobre lo cual es obligación de 
los visitadores ó interventores proponer todo lo que la esperiencia diaria 
en el cuidadoso y asiduo ejercicio de su» respectivas funciones les pre
sente como útil ó conveniente. Los administradores, y en su caso los in
tendentes, resolverán y contestarán por eeciito á estos pedidos, reclama
ciones y propuestas, y los visitadores é interventores harán mención cir
cunstanciada y razonada de todas las que en el discurso de eada mes 
hayan hecho en las observaciones que al fin de cada uno deben presen
tar, en cumplimiento de la Real órden de 11 de marzo último. S. M. me 
manda encargar á V. S. la pronta circulación de osla resolución sobera
na, y la mas puntual vigilancia sobre su cumplimiento. De Real ór
den etc. Dios etc. Madrid 16 de abril de i855. — El conde de Toreno.— 
Sr. director general de Rentas provinciales.

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

Real órden.
Es conocida desde tiempos antiguos la escasez de agua» corrientes en 

el Reino, y á lo menos respecto á la ostensión de los diferentes valle» que 
le componen . y lo es también la dificultad en aprovecharse de ellas por 
las muchas v singulares desigualdades 6 desniveles superficiales que hay 
en ellos. El Gobierno en diferentes épocas ha intentado poner remedio 
á esto emprendiendo obras costosas, que si algunas han correspondido 
á su fin y se han conservado , otras solo han servido para causar gas
to» inmensos y acometer empresas que no han podido llegar á su tér
mino. Asila falta de aguas de riego ha contribuido poderosamente á la 
escasez de frutos, ha impedido su variedad y perjudicado á sus valores, 
y por consiguiente se ha carecido de un medio eficaz para prevenir los 
males que suelen originar la incerlidumbre y falla de cosechas. Es cierto 
que no se han aprovechado las aguas subterránea» como conviene , y 
que estas son de gran utilidad en localidades que no pueden contar con 
otras, al mismo tiempo que su alumbramiento y beneficio se propor- 
eionan en general k menos costo que el necesario para la dirección y 
aprovechamiento de las corrientes por la superficie de la tierra. Por es. 
tas razones se ha servido mandar S. M. la Re in a  Gobernadora que se 
nombren dos brigadas de ingenieros de minas que pasen á recorrer en 
los meses de mayo , junio y julio próximo venideros las provincias de 
Castilla la Nueva y Castilla la Vieja , con el fin de demarcar la» localida
des en que con mas probabilidad se podrá intentar la perforación de 
pozos artesianos, y que al mismo tiempo se ajusten por tiempo deter
minado algunos contramaestres y oficiales eslranjcros inteligente» en la 
ejecución de estos trabajos, para que con las sondas que se compren 
procedan á realizarlos donde mas convenga y haya mas probabilidad de 
buen éxito. De Real órden lo comunico á V. S. para que proponga los 
ingenieros que deben pasar á desempeñar estas comisione», en la inteli
gencia que cada brigada »e ha de componer de dos individuos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid aá de abril de 1835. — Medrano.— 
Sr, Director general de Minas.

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El General en gefe del ejército de operaciones del Norte, desde 
Pamplona en 1/1 del actual, nmite á este Ministerio el siguiente 
parte, con los detalles de la acción de Arroniz, que no se habiün 
recibido, porque fue interct piado el primer parte dado.

Escmo. Sr. : El mariscal de campo D. Juan Antonio Aldama , 
desde Viana con fecha 5 del corriente remite los detalles corres
pondientes á la acción de Arroniz, sostenida por las tropas de su 
nmediaio mando , en los días 29 y 3o del mes de marzo último, 

cuyo contestó literal es como sigue : Escmo. Sr. : Las Armas de 
S. M. la Re in z  nuestra Señora hau añadido un huevo triunfo á los 
muchos conseguidos en esta tan penosa como honorífica campaña. 
Como indiqué á V. E. en el parte que le dirigí desde, Sesma con 
fecha de 3o del próximo pasado marzo, me hallaba á las dos de la 
tarde del dia anterior sobre Arroniz, dando un pequeño descanso 
á la tropa , v rectificando las noticias que tenia de los enemigos 
por si podía indagar con certeza su verdadera situación, fuerzas y 
cuanto fuese conducente á fijar 1111 opinión para continuar mi mar
cha ó variarla : por las que tenia adquiridas según manifesté a V. E. 
en mi citado escrito, resolví contramarchar á los puntos que en él
se indican , y lo había verificado hacia mas de media hora ia di
visión Carrera, y empecado la brigada provisional, cuando vi algu
nos rebeldes en las alturas de nuestra derecha, y advertido de su 
aproximación por reconocimiento que de ella se hizo por el 
capitán D. Ramón Corres.

Conocía la dificultad de mi posición en aquel momento , que 
podía ser muy funesto, si con la mayor celeridad no me prepara
ba á recibir un ataque serio, y ordené que la primera división 
contramarchase por batallones, tomando la cordillera de nuestra 
derecha, llave de la posición de la linea enemiga , inanddiido igual
mente á la brigada Oeaña para qué se situase en la ermita de Ar- 
roniz que ocupa una colina , y que dejaba el pueblo á su retaguar
dia : yo con la compañía de cazadores de Almansa me dirigí a la 
altura de la izquierda con el ansia de reconocer la intención y 
fuerza del enemigo, seguido inmediatamente de los batallones i.° 
del Rey y 3.° de Soria ; pero al llegar la cabeza de esta colima á 
cpronar la altura, encontramos al enemigo descendiendo y en 
fuerza de cinco batallones , desplegando uno en guerrillas que con 
un fuego mortífero impidió desplegar al batallón del Rey , razón 
por la que mandé se replegase , como al de Soria, sobre su reta
guardia é izquierda de Arroniz; lo que verificado conseguí recon
centrar mis fuerzas y contener el ataque de los enemigos en aque- P 
Ha parte , donde simultáneamente , y por detrás de la altura es- | 
presada presentaron su caballería amagando envolverla

Un vivo fuego se había empeñado en este punto y »e sostenía , ií 
cuando el rebelde Zumalacarregui adelantó sus batallones con el 1 
empeño de doblar siempre nuestra izquierda; pero una pai té del ; 
primer batallón del 4-* regimiento de la Guardia y varias corhpa- - 
iias del 6.° ligero contuvo su ataque v lo rechazó. El euemigo . 
redoblaba sus esfuerzos y presentaba otras masas por nuestra de- I 
recha bajando de Montegurra , cuando llególa 1.a brigada de la 
1.a división , mandada por el bizarro coronel D. Felipe Rivero á 
los puntos que le designé con los dos escasos batallones del In
fante y uno de Gerona, y desde aquel momento mi espíritu se 
tranquilizó sobre el resultado de un combate tan imprevisto y en 
terreno tan desigual : celeridad en la marcha y el mayor tino en su 
Calculada dirección fueron las brillantes cualidades que desplega
ron los valientes gefes que mandan los batallones de esta briga
da : el 2.0 batallón del Infante desplegó á vanguardia rompiendo 
el fuego sobre los enemigos á la voz de su esforzado comandante 
D. Antonio Valderrama , que los contuvo ó hizo conocer lo difícil 
de su empresa ; el primer batallón del mismo regimiento colocado 
á su izquierda observó una conducta igualmente bizarra, y refor
zados estos con el primer batallón de Gerona formado en masa , 
parte de él á su flanco izquierdo , cargaron todo» á la bayoneta , 
v pus’eron en desórden y precipitada fuga á las masas enemigas, 
haciéndoles dejar una segunda posición en que quisieron reha
cerse. Las cuatro piezas de artillería de montaña , mandadas por 
el capitán teniente de dicha arma D. Joaquín Salvador, secun
daron el ataque de la brigada de Rivero , contribuyendo con su 
acertado fuego á desordenar y aumentar la confusión del enemigo, 

. siguiendo el avance de dicha brigada.
La 2.a brigada de la misma división mandada por el coronel don 

Segundo Ulibarri, y destinada desde su llegada á las alturas á sos
tener la 1.a, y maniobrar sobre la izquierda del enemigo, adelantó 
el 2.e batallen de Zaragoza en su derecha , prolongándose por las 
alturas de Arellano, y tuvo ocasión de cooperar á su derrota: el 
i.° del mismo y el 2.0 de la Guardia provincial quedaron escalona
dos en reserva, como se ha dicho,» su primera brigada: luego 
que el á la derecha de nuestra linea arrolló la izquierda enemiga , 
adelantó nuestro centro é izquierda, haciéndose general y en el 
mayor desorden la retirada de los enemigos, siendo e»t"s perseguí 

; dos en la derecha por la i.a brigada h-ista Luquin y Urbiola , y 
por el centro é izquierda por las compañía» de cazadores al niando 
del acreaitado capitán D. Ramón Narvaes, y el batallón de Almansa 

. hasta Barbarin, donde con el dia finalizó esta sangrienta jorna- 
' da, y nos replegamos sobre Arroniz y Alio para curar nestrosniu- 
, dios heridos , y vencer inmensas ddicuhades para diiigirnos al »¡- 
, guíente á los hospitales de Logroño, en cuya operación se pasó 

(oda la noche sin mas auxilios para ello que nuestros propios re- 
j cursos , y los que nos prestó la caballería del brigadier López , 
i que debiendo coincidir en Muestra primera dirección sobre los Ar- 
( eos, recibió también mis avisos de contramarchar al pueblo de Alio, 
I donde quedó acantonado la misma noche con algunos batallones 

,1 de nuestra infantería, y con el sentimiento por su parte y la nues
tra de no haber podido concurrir al combate por la distaucia en 

J que se hallaba cuando recibió mis avisos.
' Al amanecer, practicado el reconocimiento del campo, se vie- 
' ron los enemigos que volvían en las ini>inas direcciones, y dispu-e 
i! ]o conveniente para recibirlos; mas al p* co rato reconocí sus po- 
ij cas fuerzas, y que su intención era solo nn recohocimiento , y no 
j quise retardar mi operación poniéndome en movimiento sobre Ses- 
';j" nía con todo el convoy de heridos, uniéndoseme sobre la marcha 
; la caballería y los batallones que habían pernoctado en Alio.
' Dije á V. E. que si bien nuestra pérdida entre muertos y h-ri- 
r dos hobia sido de consideración, como manifiestan las adjuntas 
j relaciones nominales, la del enemigo la igualaba cuando menos, y 

esto se ha comprobado después, sit embargo de las ventajosísima» 

posiciones por donde hizo su imprevisto ataque, y aho.a los re
pito para qué V. E. se digue hacerlo á S. M. ; habiendo yo que
dado muy satisfecho de la conducta que han observado todas las 
trapas, sin poder prescindir de recomendar particularmente á 
cuantos kan derramado su sangre en esta jornada, asi como á los que 
han tenido mas ocasión de distinguirse , que son : el coronel gefe 
de la Ia. brigada de la 1a. división D. Felipe Rivero ; el segundo 
comandante del Io. batallón del regimiento del Infante , D. Anto
nio Valdri-rama ; el del batallón de Almansa D. Francisco Merca- 
dillo; el gefe de la plana ináyor de la ia. división D. Manuel de l¡i 
Concha; los capitanes de la misma D. Ramón Corres y 1). José Ma
ría Laviña, el segundo comandante de infantería D. Ramón Nar- 
vatz; <1 ayudante de la icohma de cazadores D. José Sahtiagó, que 
fueron los que por mi parte noté dignos de mención ; los ayudan
tes de V. E. que venían á mi inmediación ; el teniente coronel 
D. José Clemente; el teniente D. Javier Oscari, y el mí । particu
lar D. Fernando Hermosa, que circularon con la mayor puntuali
dad y decisión mis órdenes , y en cuya comisión murió el bizarro 
ayudante de V. E. D. Juan Vega; haciéndolo igualmente los oficiales 
de la plana mayor, el capitán de la Guardia D. Manuel Justiz, y el 
capitán D. Ramón Boiguez con su gefe el coronel D. Eugenio de 01a- 
varria; y por los partes que me han fiado los gefes de división y de 
brigada, todos los individuos que manifiéstala adjunta relación, son 
igualmente dignos de mención. V. E. sabrá apreciar mejor que 
nadie el mérito contraido por nuestras tropas, y á mi me cabe la 
satisfacción de haberme encontrado á la cabeza de unos soldados 
que en ese día dieron tantas pruebas de valor y serenidad. Todo 
lo <|ue pongo en conocimiento de V. E. para que se digne elevarlo, 
si lo juzga oportuno , á la consideración de S. M. Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E. para su inteligencia y conocimiento de 
S. M., incluyendo copias de las relaciones que en el mismo se ci
tan ; quedando en elevar á la Real munificencia la propuesta que 
corresponda en favor de los que se han distinguido, tan luego co
mo dicho General me remita los datos competentes.

Total de muertos , heridos y contusos que han tenido los cuer
pos que se hallaron en las acciones del 29 y 3o de marzo último, 
á que se refu re el parte anterior :

Heridos.Moertos. Contusos.

79 277 15
Nota. Fue herido levemente el Sr. general D. Juan Antonio 

Aldama, v muerto gloriosamente el ayudante de campo del Esce- 
lentísimo Sr. general en gefe el teniente de caballería D. Juan Ve
ga. Viana 5 de abril de i835.—Eugenio de Olavarria.—V.oB.n—- 
Aldama.—Es copia.—Mina.

Ejercito de operaciones del Norte.—Relación de los individuos que 
se distinguieron en la acción del 29 sobre drrónii, según las no
ticias pasadas por el comandante general de la 1 .a división , ge- 
jes de las brigadas y cuerpos.
Plana mayor* Gefe de la 1.a brigada D. Felipe Rivero. Id. de 

la 2.a D. Segundo Ulibarri. Gefe de la plana mayor D. Manuel 
de la Concha. Ayudantes de la plana mayor D. Ramón Corres y 
D. José Laviña. Ayudante del comandante general <íe la i.a divi
sión D. Ramón Nouvilas. Aposentador de la misma D. Rafael Bas- 
tant. Teniente de artillería D. Joaquin Salvador. Ayudante del ge- 
fe de la 2.a brigada D. Narciso Ulibarri.

i* de Gerona. Capitán teniente coronel D. José Losada, co
mandante accidental de Gerona. Teniente D. Felipe Vicuña y don 
Ventura Tomas. Subteniente D Francisco Figuerola. Sargentos 
primeros Bernardo Matee y Ramón Calvez. Idem segundos José 
Pedros. Salvador Marca, José Riera y José Almudeevar. Cabos 
primeros Ramón Saura y Agustín Ferrer. Soldados Antonio Be- 
cerril , Juan Tusquellas , Francisco Oruage , José Baró , José Fal- 
con , Pascual Balbe , José Canals, Pedro Biosca , Juan Ruso, Mar
tin Laneér, Niegas Uget , Francisco Sola y José Dos.

i°. del Infante. Capitán D. Cárlos Boyer. Idem graduado, te
niente D. Ramón Reysac. Cadete graduado de subteniente D. An
tonio Reysac. Sargento primero Gerónimo Maestro. Idem segundos 
Manu. I Santana , Lázaro Ramos , Miguel Argamasilla y Alfonso 
López. Cabo primero Cárlos Mas. Idem segundos Francisco Solís, 
Manuel Hernández, Esteban Mena y Francisco Gómez. Soldados 
Juan San«hez, Juan Campos, Francisco Antolini , Francisco Lo
zano , Manuel Navarro , Ramón Moreno, Antonio Gallardo, Ma
nuel Lombardo. Juan Valero, Juan Sereso , José Díaz Castro, Gi- 
nés Gómez, José Sánchez, Agustín Criado , Juan Reina, Juau de 
Fuentes y Diego Mejia.

2 . del Infante. Primer comandante D. Antonio Malderrama.-
Capitán graduado fie teniente D. Angel Escalada. Idem Idem Don 
Manuel C< rdá. Subteniente D. Ventura Balcastegui. Sargento pri
mero Jo-é dé Zdfra Idem segundos José Laso, Francisco Serrano 
y Pablo Salvarle) ra. Corneta Miguel Collado. Cabos segundos Mar
tin Giménez, Luis Velazquez, Antonio León, Genaro Carner, Mar
celino Gutiérrez y Juan Luesme. Soldados José Sibani, Juan San
tos, Domingo Martínez, Rafael Molinares, Agustín López, Antonio 
Tomasini, Diego Cañedo, Juan Collado, José del Rio, Juan An
drés Jurado , Domingo Largo, Francisco Rico, José Moreno, Juan 
Valerio, Cristóbal Aguilal, José Serrano y Pablo Serón.

i°. de Zaragoza. Sargentos segundos Andrés Brasa y Manuel 
Quevedo. Soldado distinguido D. Francisco Angulo.

2o. de Zaragosa. Sargentos segundos Pedro Corsellas y Manuel 
Duba. Cadetes D. Francisco Llanderas, y Domingo Valera.

i", del á1'. regimiento de la Guardia Real de infantería. Alférece 
D. Fernandez Santiago y D. Juan González Ibarra. Sargentos se
gundos Babil Perez, Andrés Porras, Manuel Benito y Pedro Pé
rez. Cab-s primeros Juan Martínez , Joaquín Gago, Paulino Raba
dán, Juan Arranz, Sebastian Rico, Francisco Rico y Juan Folgar. 
Sargento segundo Primo Rodrigo. Cabo segundo Francisco Rivera. 
Corneta Vietor Giménez. Granaderos Juan Dobande, Antonio Her
nán , Francisco Mira , Rosendo Alonso, Santo» Beimejo, Manuel
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Mor Manuel Navas , Miguel V.hsco, Juan d, Miqnel , Ju.u Pin
to I rancisco Bea , Feliciano Vázquez, Domingo Pablo y Manuel 
Alfageme.
. , 3.° de Almansa 18 de linea. Teniente D. Juan Beleget. Subte
niente D. Jasé Fernandez Montesinos. Sargento i°. Martin Daian. 
Sargento ,a . Tonbm La Bodega. Granaderos Joaquín Palumier, 
Juan Gaora, Félix Triarte, José Feo, Joaquín Lambea , Blas Gil 
y Joaquín Aguijar.

Regimiento injaritcría de Navarra tS*. de ligeros. Capitán D. José 
Herrera. Teniejote D. Juan Ligera. Sargento i°. D. José Borde. 
TenienteD. Juan Gabilanes. Cadete D. Juan Dolz.

Caballería de la Albuhera 5o. ligeros. Soldado José Fernandez.
Viana 5 de Abril de 7 835. —V» B.e -Aldama. - Eugenio de 

Olavama. — Es copia. —Mina.

Según noticias recibidas en este Ministerio, lia sido capturado 
en una alquería del término de la provincia de Cuenca D. Isidoro 
Salazar, canónigo de la santa iglesia de aquella ciudad , mariscal 
de campo en las facciones de 1833 , que se hallaba oculto y pró
fugo desde setiembre, que se alzó la de Peregil en la citada provin
cia, á cuyo iuñujo se atribuía. Verificó su prisión D. Mariano Gar- 
cia , comisionado al intento por el Gobernador civil de Cuenca. Los 
urbanos de la Alberca han preso uno de los cuatro facciosos iyou- 
tidos que se introdujeron por el partido de Huele; y los de Villar 
de Canas con su alcalde segundo han cogido á dos de los ladrones 
facciosos escapados déla cárcel de San Clemente, que ya estaban 
también montados y armados.

El General D. Joaquín Gómez Ansa desde Vitoria en 22 del ac
tual dice á este Miuisterio lo que sigue: Esemo. Señor: Según los 
partes recibido» por diferentes conductos , el Pretendiente salió de 
Oñate el 19 en la noche para Segura, adonde se dirigieron aquel 
día en su busca los comisionades ingleses; habiendo pasado el iG 
por dicho puebla Znmalacarregui con su gente para ¡as Amezcuas, 
adonde el Esemo. Sr. Ministro de la Guerra se dirigió el 20 desde. 
Salvatierra con las divisiones Córdoba y Ald.mu, que ocuparon 
aquel día á Contrasta y Enlate, y Zumalacarregui se retiró á la 
Amezcua baja en dirección de Esteila. El 21 permanecía el general 
Bedoya con toda la caballería en Salvatierra , en donde se oyó todo 
rl día un fuego bastante vivo hacia las Amezcuas , cuyos resolla
dos se ignoran hasta ahora. El tercer batallón rebelde alavés con 
60 caballos descendió por Guerreño , y se situó en Eien. hun, sin 
atreverse á interceptar un convoy de víveres que salió de aquí pa-. 
ra aquella villa, á la que llegó sin novedad, así como á esta cji- 
dad la división Iriarte, conduciepdo efectos de la contrata de víve
res y dinero, cuya división vuelve á salir mañana con trigo para 
la guarnición de Ochaudiano, y desde allí á operar contra la fac
ción vizcaína.

Aühque después de los faustos dias de nuestra adorada Is a 
b e l  II había distribuido el Esemo. Sr. comisario general de Cruza
da , según lo hau permitido los fondos del indulto apostólico , la 
suma de 890,183 rs. para socorro da hospitales , inclusas, hospi
cios, casas de misericordia , escuelas , labradores arruinados, vñi- 
das, huérfanas indotadas , y otros desgraciados ; deseando sin em
bargo contribuir por su parte á que se celebre con el debido jú
bilo el feliz cumpleaños de nuestra augusta ReIn a  Gobernadora , 
acaba de mandar que se reparta la cantidad de 212,644 rs. que 
con la anterior componen la de 1.102,817 rs/, pára que espwri-

EL VAPOnj

i- montando con tan plausible moljvo algún consqelo, así los esta- 
bleci míe utos piadosos, como 'las familias iudigenies , dirijan sus 

|i votos al cielo por la prosperidad de la Nación , por la de la Re in a  
|| nuestra Señora, por la de su augusta Madre, y de toda la Real 

familia.

Por Real orden de 19 del corriente ha tenido á bien S. M. la । Re in a  Gobernadora aprobar se celebren exámenes en el mes de 
julio próximo en la ciudad de Guadalajara , para la admisión de 
alumnos en la academia especial del Real cuerpo de ingenieros; y 

I como además de los olicialesy cadetes del ejército se admiten tam- 
, bien á jóvenes no militares que reúnen las circunstancias que exije 
n t i reglamento , se da este aviso con permi'O superior para que los 
y aspirantes de esta ciase dirijan desde luego su» instancias al Esce- 
¡i leniísimo Sr. ingeniero general a fin de que los quesean admitidos 
v puedan hallarse en aquella ciudad á primeros del citado mes.

; En celebridad del cumpleaños de S. M. la Re in a  Gobernadora । se celebrará mañana la apeilura de la escuela práctica normal de 
¡| enseñanza mutua , establecida en la plazuela del Duque de Alba , 
■, casa llamada de temporalidades, á las diez de la mañana.

Sabemos que no ha sido solo el establecimiento de S. Bernardi- 
1110 el que ha recibido de la benevolencia de S. M. la Re in a  Go - 

hernadora una nueva prueba de ella en el reparto de ropas de su 
difunto esposo el Sr. D. Fernando VII, pites que igual donativo de 
nueve uniformes, el uno de grao gala, y otras varias prendas, se 
ha dignado dispensar en favor de la Real Inclusa , comisionando á 
una de sus señoras curadoras para su realización. No podría menos 
de ser así para con una casa en que se albergan , crian y educan 
lautos seres desgraciados, y que tan repetidos testimonios tiene 

|l recibidos de la Real beneficencia.

—
A arias cartas de Navarra recibidas en este último correo por 

navarros residentes en esta Corte , que conocen muy á fondo su 
pais , y los medios de lograr su pronta pacificación , dan la mayor 
importancia á las superaciones del digno brigadier Oraá en el valle 
del Bastan.

Hace un año ¿ lo menos que se había propuesto al Gobierno y 
á los diferentes generales que han mandado en aquel pais el arma
mento de los valles del Pirineo , principiando por el del Bastan 
hasta couciuir en el de Hecho , como el medio mas eficaz y á prc^ 
pasito para terminar aquella guerra desastrosa. En julio último se 
pronunció francamente el valle de Roncal en pro de la justa causa 
arrojando de su suelo (á palos) á algunos emisarios,d¿l Preien- 
diente que fueron á sacar los mozos. El cunde de Ezpejcta , Capi
tán general , que entonces era de Aragón , á qiifeu como compa
triota acudieron los leales Rpncaleses para que le» protegiese en su 
pronunciamiento, les facilitó los auxilios que estaban á su dispo- 

• sicion , e hizo traer de Francia mil fusiles destinados esclusiya- 
: mente para armar aquellos montañeses.
I¡ El general francés, conde de Arispe , que conoce también como 
l¡ el primer español la clase de guerra que se hace en Navarra , y la 
i: índole de sus habitantes , dió toda la importancia que mp/veja á 
: este negocio , y escribió estensamente sobre él al Virey de Na- 

vari a , conde de Armildez, estando enteramente de acuerdo con
1 el de Ézpeleta.

Para llevar adelante este plan , era menester destinar una res
petable cqluna con el objeto esclusivo de armar la montaña, pro
tegiéndola de las incursiones de los rebeldes ( que cierthim ule no 
teman la importancia que ahora) , garantizando en nombre de la 
Re in a  las propiedades de algunos navarros decididos , .pie se po
nían al frente de aquel movimiento. Se rogó, se instó, v al fin mandó 
el Gobierno que se destinase la fuerza necesaria para proteger el 
armamento de los valles del Pirineo; mas estas órdenes no tuvieron 
cumplimiento , y al público toca juzgar de sus resultados.

Llegó por fin el momento tan deseado, y se sabe que de un mes 
a esta parte, el valle del Bastan presenta numerosos defensores del 
trono de Is a b e l  II. Las filas del batallón del rebelde Sagastibelza 
se clarean notablemente para espesar las de los leales que manda 
el distmguido y juicioso brigadier Oraá , quien ha pedido 2000 
fuMles para aquella comarca. Vafearlos , el siempre liberal pueblo 
de /alearlos, dió al fin el grito que á despecho suvo tuvo tanto 
nempo comprimido, de Is a b e l  y libertad, grito que esperamos 
resonara en breve por Aezcoa, Roncal y otros puntos de la mon
tana. Para que tan bellas disposiciones no se malogren, es preciso é 
indispensable que el ilustre general Valdés destine fuerzas suficien
tes , tanto al Bastan como á los valles de Aezcoa , Salazar y Ron
cal , para que pongan á cubierto á sus habitantes de las incursio- 
n<s que Zumalacarregui no dejará de intentar para impedir aquel 
armamento. Esto equivale á muchas batallas : es el principio v la 
base de la pacificación de las provincia» del Norte, pues tres ó 
cuatro mil Navarros armados en favor de la justa causa harán un 
contrapeso inmenso en la balanza de nuestras fuerzas.

Quiera el Cielo que nuestros votos sean escuchados ( aunque 
larde) para que la guerra civil que hace regar de sangre española 
lo» fértiles campos de Navarra , tenga la terminación pronta y fe
liz que desea su atento seguro S. Q. B. S. M. — J. de D. de M»

[Abeja.]

CORREO EXTRANJERO.

Los periódicas de Paris y Londres no contienen cosa particular.
Por los de la frontera sabemos que I* entrevista de lord Ellipt 

con D. Carlos ha tenido lugar en Segura, en casa de un tal Lardi- 
zahal. El cuarto día después de la entrevista , cuyos pormenores y 
resultados son por ahora secretos, el noble Lord se encaminó ha
cia Esteila ; de aquí pasaba á Pamplona; de esta ciudad á los Al- 
dúídes, y después probablemente á Bayona.

El 20 y <12i de abril D. Carlos y el emisario inglés tuvieron 
tres largas conferencias, de resultas de las cuales despachó el últi
mo un estraordinario al embajador inglés en Madrid. Se ha tratado 
dé los prisioneros y de los heridos. Parece que lord Elliot no ha 
salido descontento del Pretendiente; pero no ha visto á Zumala
carregui , sobre cuya entrevista se han fraguado tantas anecdoti- 
llas. El coronel Iriarte ha mandado fusilat en Orbaiceta al modela
dor y fundidor de los cañ-mes carlistas y se ha apoderado de doce 
medidas de plomo , de 26 barras del mismo metal, de cuatro car
gas de salitre de sesenta medidas de trigo, de una infinidad de far
dos de pieles de bueyes y do carneros, y de un saco de zapatos.

GACETIN.
EFEMERIDES.

3 de mayo.
Mío 1798. Expedición de Egipto por Bonapar- 

tc.-—181 5. Batalla de Tolcutino.

Consulado general de S. M. Sueca.
De parte del capitán W. J. Bersen, que lo es 

del bergantin mercante sueco, de unas 1^7 
toneladas, en avería actualmente anclado en el 
puerto de Palamós, se avisa á todos los que gus
ten comprar el buque con su maniobra , ■ te
nor del inventario y taba de condiciones que 
existen en el X ice-consulado en Palamós , come 
y también en la oficina dd consulado general 
de Suecia y Noruega en Barcelona, que se pre« 
renten en los dias 6 y 7 del presente mes de ma
yo, de nueve á doce de la mañana, sobre la 
riba de dicho puerto dePalamós, duudt se ven- 
detá en publica subasta , con las formalidades 
legales.

—
I). Antonio C-anah y Llinás, apoderado de algu

nos particulares de esta ciudad, habiendo observa
do de casualidad que en el Capar del 26 del pasado 
abril vino un aviso de D. Francisco de Asis Canal», 
acerca una noticia de negociación de una letra de 
cambio en la bolsa de esta plaza . que se dice ser 
del procurador Cabalé, ba considerado oportuno y 
conveniente prevenir al público para gobierno del 
mismo, que ee halla en el mismo caso que el refe
rido D. francisco, jorqué ni tiene encargo alguno 
echo acerca el parlicular. m ¡a menor intervención 
en ninguna de semejantes operaciones.

CAPITANIA DEL PCERTO..
Bh:Larcaetoriés entraiias él día de avei .

Mercantes esyxFtolds.—V. ■ Motril, en 4 días , 
el laúd X ¡rgen del Cármen, de 24 amelada^ , ¿u 

patrón Ramón Moren , con algodón y aceite de 
linaza. De Suances , en i5 días , el lugre S. An- 
louio, de 61 toneladas, su capitán Antonio Men- 
d» zona , con trigo y harina i la orden.

Además un laúd de la costa de esta Provin
cia , con leña. • o • ■ ■ ■ ■

Despachadas.
Bergantín español S. Miguel, su capitán don 

Fraacisco Prig, para la Habana, con frutos y 
efectos. Místico id. Dolores , su patrón Nicolás 
Chiesenova, para Cartagena , con caparros y 
otros < ledos. Laúd id. S. José , su patn n Do
mingo Maten , para Málaga con fardería. Id. id. 
Cármen , su patfun Juan Bautista Benatco , para 
Cullera eu lastre. Id. id. S. Francisco, su patrón 
Jaime Ardison^ para Aguilas en id. Id. id. la 
Estrella, su patrón Mariano Vicent, para Va
lencia en id. Id. id. Carmelita , su patrón Ma
nuel Iglesias , con • feetos v lastre.

Además 11 buques para la costa de esta Pro
vincia , ron plomo, efectos y lastre.

leatrn.
El Diablo Predicador, y mayor contrario amigo, 

comedia en tres actos y en verso ; intermedio do bai
le. Dando fin con un divertido sainete.

A las 4-
I ü las 7 y media. Ana Bolena, ópera seria en dos 

actos , música del Sr. maestro Donizzetti,

Plaza de Toros.
CON SUPERIOR PERMISO.

La Empresa de la plaza de toros ha resuelto dar en 
el presente dia (si el tiempo lo permite) la tercera 
función de novillos, conforme asi lo tiene anuncia
do á este respetable público por medio del Diario de 
esta Capital del 16 de abril último.

En la tarde de este dia, bajo la presiúeucia de la 
autoridad competente, se lidiarán seis novillos.

El primero será embolado , y un aficionado frente 
la puerla del toril, con un par de grillos puestos, sal
tará por encima el novillo en el momento de su sali
da a la jilaza. P.I mismo primer novillo será picado á 
continuación por dos aficionados, y bandénHádú por 
otro aficionado, que será el propio sugeto <|ue en la 
última función puso un parche á la frente de uno de 
los novillos.

El segundo será también embolado , picado pol
los dos dichos aficionados, y banderillado por uno 
de ellos.

El tercero banderillado por la cuadrilla de tore
ros.

El cuarto será picado , banderillado y muerto pol
la misma cuadrilla de toreros. "

El quinto y sexto se destinan para la diversión del 
público. '

Los precios dlaritis y asientos do preferencia ion 
como siguen:
Entrada al tendido, giada cubierta y palcos 

corridos de sol...............................................   rá.
Entrada al tendido de sombra..............................3
Entrada de grada cubierta de sombra. ." . 4 
Entrada de palcos de sombra. . . . ' . . 4 
Sillas de grada cubierta do sombra con su en

trada. . ................................................. 5
Lunetas de contrabarrera de sombra con su

entrada..................................................  . 6
Palcos sip entrada. 10

Los billetes de preferencia y demas clases de en- 
trada’se'despacharán en el café del Rincón, sito en la 
Rambla , desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde.

En la plaza de Palacio, de nueve de la mañana á 
las cuatro de la tarde, billetes de entrada de 2, 5 y 4 
reales.

En la calie mas baja de San Pedro, frente la igle
sia de PP. Agonizantes, billetes de 2 reales, de>de 
las g á las 12 del dia. Y á la horade entrada los ha
brá en las cuatro barracas que al intento se han cons- 
Iruido en el mismo camino que conduce á la plaza 
de toros.

Las puertas para la entrada al sol son cinco .'sien
do la una de ella» doble : las entradas al tendido de 
sombra son cuatro, y para la entrada á la grada cu
bierta y palcos de sombra son dos dobles Y como 
en cada una de dichas puertas habrá su rótulo cor
respondiente se espera que toda persona antes de en
trar mirará si es la puerta que le pertenece; y ade

más A la parte cstenor de cada barrera habrá perso
na destinada por la Empresa para mirar las tarjólas, 
y avisarles si es ó no aquella puerta la eíitrada que les 
corresponda.

En las puertas no se admitirá ningún dinero, y 
pÓr lo mismo deberán antes tomar los billetes en los 
parajes de distribución ya indicados.

Cbmo los billetes de eiítrada que se reparten para 
el tendido , grada cubierta y palco corrido de sol son 
muchos menos de los que pueden darse , conforme 
la capacidad de dichos locales de la plaza , la Empre
sa suplica al público que no se precipite en las en
tradas á la misma, bajo la inteligencia que, sin em
bargo cree no será necesario , devolverá el impórté 
de sus billetes á las personas que se presenten á las 
rejas del lado de la puerta principal, después de cor
rido el segundo novillo

n o t a s . Se advierte que para mayor comodidad de' 
los mismos concurrentes, y evitar ocurrencias des
agradables en el acto de entregar los billetes de en
trada, deberá darlo personalmente cada individuo de 
por sí á la puerta respectiva, escepluando los niños 
de menor edad que podrán verificarlo sus padres ó 
personas que les acompañen.

Los niños de mas de cinco años deberán pagar la 
entrada.

No se darán banderillas de fuego á ninguno délos 
novillos que no se maten.

Las puertas se abrirán á las dos de la tarde en pun
to, á cuya hora se admite Ja entrada.

Se previene al público de órden del Gobieruo. que 
se prohíbe arrojar á la plaza cáscaras de naranja, ' 
piedras, palos, ni otras cosas que puedan perjudicar 
a los lidiadores Qde nadie pueda estar entre barre
ras . sino los precisos operarios, ni bajar de los ten
didos hasta que se corran los dos novillos destinados 
á su diversión: observándose además cuantas pre
venciones para el mejór órden de la plaza se bailad' 
prescritas en el edicto publicado en 26 de abril an
terior para la segunda función, y que se renueva cit 
todas sus partes para la presente.

o t r a . En la misma entrada de grada cubierta de 
sombra se enb-egarán los número» de los asientos.

La función empezará á las cuatro.

BARCELONA.
Impr e n t a  d e M. Riv a d e n e y r a  y  Ca.
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